
P E I M E E A P A E T E 

TEORÍA D E L O S GASTOS PÚBLICOS 

1. Teoría del gasto en el sistema de la ciencia 
de la hacienda 

§ 22. Comenzamos la teoría de la economía financiera por 
aquella parte que t ra ta de los gastos o las necesidades del Estado; 
Procedemos de t a l modo porque en la economía financiera, a di
ferencia de lo que suele ocurrir en la economía privada, al t ra tar 
de establecer el plan económico para el ejercicio inmediato, se de
terminan primeramente las necesidades y los gastos que han 
de ocasionar y después los medios con que se procura satisfacer
las. Pero como hemos dicho anteriormente, no se quiere indicar 
con esto que se determinen los gastos sin tener en cuenta el me
dio de satisfacerlos, sino que, por el contrario, para determinar la 
cuantía del gasto, la adminis t rac ión financiera ha de tener siem
pre en cuenta el gravamen que puedan soportar los ciudadanos 
sin perjuicio para el progreso económico y cultural. Dentro de 
estos límites la obtención de los ingresos se acomoda a la cuan
tía de los gastos. 

Por lo que respecta a la teor ía del gasto, en sí mismo consi
derada, sólo en parte mín ima corresponde a la ciencia de la ha
cienda, pues ésta se l imi t a fundamentalmente a mostrar cómo se 
han de satisfacer las necesidades del Estado y cuál es el mejor 
procedimiento para ello. Eesponder a la cuest ión de si determi
nados gastos del Estado son o no precisos a los intereses genera
les, es algo que cae fuera del campo de la ciencia de la hacienda. 
Ésta, de un modo esencial, se contenta simplemente con aceptar 
como magnitud previamente dada la de la cuant ía del gasto, in 
vestiga luego sus efectos sobre los ingresos y los agrupa por con
sideraciones o pimtos de vista técnicos o económicofinancieros. 
El juicio decisivo sobre la conveniencia o necesidad de los gastos 
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del Estado se abandona a otras disciplinas. Determinar las nece
sidades del Estado incumbe a las respectivas ramas de la admi
nistración púbbca que causan el gasto; examinar la convenien
cia del gasto, y en definitiva acordarlo, incumbe a la represen
tación nacional; el tratamiento científico de la teoría del gasto 
incumbe a diversas discipbnas, tales como el Derecho político 
y administrativo y la Economía polít ica. Xo obstante, es con
veniente tratar del gasto público en un manual de ciencia de 
la hacienda. Prescindiendo de que solamente se puede adquirir 
plena visión de la hacienda, cuando en ésta se trata también de 
los fines del gasto público, hay que tener en cuenta que en los 
efectos del gasto influyen por una parte las consideraciones y pun
tos de vista de economía general, y por otra la naturaleza y cuan
tía de los ingresos que son materia propia de la ciencia de la ha
cienda. 

2. Evolución de los gastos del Estado 

§ 23. La observación de la historia nos enseña que con el 
progreso de la cultura aumenta también la actividad del Estado. 
Mientras al comienzo de la cultura la satisfacción de las necesi
dades de todas clases era, fundamentalmente, incumbencia de la 
economía doméstica y de la familia, siendo muy pequeño el cam
po de actuación de la actividad comunal, con el progreso de 
aquélla aumentaron también, consciente o inconscientemente, las 
exigencias de la nación al Estado. Y aunque el Estado deje a 
veces de actuar en un determinado campo donde antes intervenía, 
o varíe el modo de intervención, en general se observa tan con
tinuo e incesante aumento de la actividad del Estado que se 
habla de la ley de la extensión creciente de la actividad púbbca . 
Cuando creemos ver que el Estado de épocas anteriores, por ejem
plo, en la era del absolutismo, desplegaba una actividad tan gran
de o mayor que en la época actual, no vemos en reabdad más qne 
una apariencia de mayor actividad, y ello se explica por la mayor 
falta de consideración con que en aquella época se sometía la vida 
individual a la intervención del Estado. E l crecimiento de la acti
vidad del Estado, y consiguientemente de los gastos púbUcos, es 
un fenómeno tan uniforme y característ ico de los Estados moder
nos que no se puede considerar como un fenómeno casual o pa
tológico. Ese fenómeno es independiente de la naturaleza de la 
constitución política y de la magnitud del territorio nacional de 
los pueblos; es un fenómeno apreciable por doquiera. 
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Según la estimación, ciertamente no muy segura, hecha por Fr. Kolh, 
ascendieron los ingresos púhhcos de todos los Estados europeos en 1786 
a 2.550 millones de francos; en 1880, a cerca de 15.000 millones. Y como 
la población en ese per íodo de t iempo a u m e n t ó de 167 millones a 313 
millones de almas, resulta que los ingresos del Estado, por cabeza de la 
población, se elevaron de 15 a 47 francos. Más apreciables son los 
siguientes datos sobre la cuan t ía de las necesidades púhhcas , datos que 
solamente abarcan un corto espacio de t iempo. 

Ascendieron los gastos ordinarios del Estado en: 

Prusia 

1849 282,3 millones de marcos 
1865 506,7 » » 
1884 993,0 » » 
1894 1.935.9 » » 
1898-99 2.187,5 » » 
1914 4.477,9 » » 

Austria 

1849 163,1 miU. gnlden (florines) 
1883 491,9 » » 
1889 540,8 » » 
1801 546,8 » » 
1898 715.9 » » 
1913 3.137,2 m i l i coronas 

Francia 

1816-28 (media) 960 millones de francos 
1840-48 (id.) 1.432 ,> » 
1862 1.970 » » 
1893 3.291 » » 
1898 2.359.7 » » 
1913 4.664.6 » » 

Italia 

1861 812,0 millones de liras 
1898-99 1.686.8 » » 
1912-13 2.272.3 -> » 

Rusia 

1859 560.2 millones de rublos 
1898 1.474.0 » i> 
1913 2.987,8 » » 
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España 

1817 178,5 millones de pesetas 
1845 296,1 >< » 
1875 762,4 » » 
1900 878,5 * » » 
1910 1.128,2* » » 
1913 1.521,2* >> » 
1920 2.682.1 * » » 
1924-5 2.941,7 (Presupuestos) 

Es decir, que en el ú l t imo medio siglo aumentaron los gastos en el 
286 por 100. 

República Argentina 

1903 379,24 millones de pesetas 
1925 1.305,36 » » 

Brasil 

1903 616,12 miUones de pesetas 
1925 1.547,00 » » 

Méjico , 

1903 202,40 millones de pesetas 
1925 758,94 » » 

En cuanto tratamos de investigar las causas del crecimiento 
de las necesidades públicas parece a primera vista percibirse que 
ello es debido, en la mayor parte de los casos, a la.s guerras y gas
tos ocasionados por el ejérci to y la marina. Esta impresión se 
confirma por la realidad de los hechos, pues las guerras del si
glo X I X han ocasionado gastos enormes, y por otra parte, como 
consecuencia del sistema preventivo en la pol í t ica internacional, 
justamente en los tiempos modernos, en todas partes se ha au
mentado fuertemente el ejérci to y se han constituido y reforzado 
las marinas de guerra y los armamentos. Una gran parte del plus 
de gastos en la época contemporánea en relación con las ante
riores se debe a los grandes gastos que implica la t ransformación 
técnica de los instrumentos de guerra, tanto por t ierra como por 
mar. Igualmente se debe en gran parte a los gastos de guerra el 
rápido aumento del capital de la deuda pública y de la carga anual 
de interés y amor t izac ión de la misma. 

• Pagos efectuados. 
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I En tiempos de Federico I I costaba el ejército prusiano cerca de 17 
iniUones de tá leros (51 millones de marcos); los gastos militares de la 
Confederación de la Alemania del Norte importaron, en 1870, 86,6 mil lo
nes de táleros. Los gastos totales por ejército y marina de los países 
alemanes que actualmente constituyen el Imperio alemán, Importaron 
en 1870 cerca de 240 millones de marcos, y en 1913 (según los datos de 
liquidación del presupuesto), 1.610,8 millones en c-oncepto de gastos or
dinarios, más 62,9 millones en concepto de gastos extraordinarios. 

Para Francia calculó Necker que los gastos mili tares en el a ñ o 
de 1784 ascendieron a 122 millones de libras; el presupuesto para el 
año de 1811 los ñ ja en 600 millones de francos (460 para el ejército 
y 140 para la marina). E l presupuesto de paz en el a ñ o de 1870, 
es decir, el confeccionado antes de la declaración de guerra, ascendía 
a 549,4 millones de francos (ejérci to: 376 millones y m a r i n a — I n 
cluidas las colonias— 173,3). E n 1883 Importaron en t o t a l estos gas
tos 789 miUones de francos. E n el proyecto de presupuesto para 1913 
ascendían los gastos ordinarios para el ejército a 957,2 millones, para 
la marina 461,3; en to ta l , 1.418,4 miUones. E n la misma Suiza aumen
tan los gastos militares: en 1849 fueron de 683.450 francos y en 1913 
de 45,8 mlUones de francos. 

Véase a lo que ascendieron los gastos militares de las cinco grandes 
potencias que se citan a cont inuac ión : 

1880 1890 1900 1906 1913 

Gran Bre taña 570 656 855 1.268 1.540 
600 625 766 835 1.109 
678 767 720 1.054 1.676 

ItaUa 200 390 458 327 535 
405 686 756 1.032 1.411 

(Los anteriores datos, en millones de marcos, e s t án tomados para 
los tres primeros años del «Journa l of the Boya l Statlstlcal Soclety», 
para 1906 de la obra de Fr. Zahn y para 1913 de los proyectos de presu
puestos.) 

Como se ve, en 1880 es Busla la que ga s tó mayor cantidad a este 
respecto y en 1913 la que m á s gas tó fué la Gran B r e t a ñ a (!). Pero el cre
cimiento más fuerte es el de Alemania, pues en todo ese per íodo a u m e n t ó 
en 1.006 mlUones, sigue luego Busla con 996, Inglaterra con 970, Francia 
con 509 e I ta l ia con 335. E l gravamen por cabeza de la población en el 
año de 1913 fué de 33,47 marcos en Inglaterra, 27,72 en Francia, 21,07 
en Alemania, 14,09 en I t a l i a y 10,09 en Busla. H a y que hacer observar 
que la veracidad de estas cifras es discutible. Pero, no obstante las gran
des dificultades propias de toda comparac ión en las es tad ís t icas finan
cieras Internacionales, nos proporcionan una apreciable Imagen do con
junto. 
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De momento no se puede dar una estadís t ica comparativa de los 
gastos militares para los años posteriores a la guerra mundial, en parte 
porque no nos podemos proporcionar los datos, y en parte t a m b i é n por
que no se pueden comparar los de un Estado con los d e m á s por el dife
rente poder adquisitivo de las valutas respectivas. 

Paca los gastos militares en época de guerra véase el § 30, en su nota 
al apartado 3. 

España: gastos de guerra y marina (en miUones de pesetas): 

1880 1890 1900 1906 1913 

175 194 206 211 390(1) 

E l aumento de los gastos para el ejérci to y la marina nos 
causa ima impresión tan tenaz que fáci lmente se prescinde de 
examinar la cuestión de si han crecido en proporción análoga los 
gastos ocasionados en las demás manifestaciones de la actividad 
del Estado. Y , sin embargo, una cuidadosa invest igación mues
tra que también a este respecto el aumento es muy importante, 
y a veces proporcionalmente mayor. Esto se debe a l aumento de 
la población, a la elevación de los precios y al desarrollo de las 
relaciones sociales y culturales. Es natural que cuando aumenta 
la población aumenten t a m b i é n los gastos del Estado, aunque 
éste no amplíe el campo de su ac tuac ión . La elevación de los pre
cios conduce necesariamente a la elevación de los sueldos de los 
funcionarios y de los salarios, a mayores gastos para el sosteni
miento de la tropa y para la adquis ic ión de bienes muebles e i n 
muebles, etc. Pero aun influye más en el crecimiento de los gas
tos del Estado la ampl iac ión del círculo de actividad de éste y la 
mayor intensidad de su ac tuac ión . A medida que aumenta la po
blación, que la vida adquisitiva se hace más intensa, que las 
relaciones entre los hombres son más compbcadas, se siente tam
bién la necesidad de una mayor protección iiara garantizar la 
persona y bienes de los ciudadanos. Con la complicación progre
siva de las relaciones sociales y económicas se extiende el campo 
de ac tuac ión del derecho, se promulgan más leyes y más especia
lizadas y aumenta t ambién el número de instituciones y de fun
cionarios. E l derecho de Banca y Bolsa, de comercio y letras de 
cambio, de ferrocarriles, es esencialmente creación de la época 
moderna, lo mismo que la legislación de fábricas y talleres y po
licía sanitaria, entre otros muchos ramos. Pero el Estado moderno 
no se Umita a la mera promulgación de preceptos jurídicos, sino 

í l ) Incluidos 108 millones de gastos en Marruecos. 
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que procura fomentar por su propia ac tuac ión el florecimiento 
económico y espiritual de los ciudadanos; cada vez a c t ú a más. en 
el sentido de una comunidad benéflca que interviene en la re
gulación de las relaciones sociales y económicas. Con el transcurso 
del tiempo se originan necesidades colectivas que antes se satis
facían por los individuos y sus asociaciones, y que aun boy se 
satisfacen en parte de t a l modo, pero que por su importancia 
económica y cultural, por su durac ión en el tiempo y el espacio 
es mejor conflarlas a la actividad ampba, uniforme e ininterrum
pida del Estado. Tales puntos de vista expbcan el aumento de las 
necesidades púbbcas en lo que se refiere a carreteras, canales, 
puertos, medios de transporte, enseñanza y cultura, fomento 
de la producción nacional, protección de las clases trabaja
doras, etc. 

Veamos solamente algunos ejemplos a estos respectos: 
En Prusia importaron los gastos ordinarios permanentes en ei pre

supuesto de Justicia el a ñ o 1850: 28,2 millones de marcos; en 1890, 87 
miUones; en 1913, 198,1; en el presupuesto de enseñanza y culto, 11,1, 
90 y 270,2 millones, respectivamente. Sólo los gastos de ins t rucc ión p r i 
maria se elevaron de 53,4 millones a 173,3 millones en el corto t iempo 
que va del año 1896 al 1912. 

En Francia, los gastos del Estado (sin contar Argelia) importaron 
en millones de francos: 

1830 1874 1913 

Deuda pública y dotaciones 362,3 1.210,6 1.290,4 
19,1 33,7 59,4 

8,1 11,3 20,0 
16,6 80,8 141,6 

186,8 366,5 957,2 
65,1 152,9 461,3 
46,1 96,1 325,7 

6,9 15,5 110,7 
41,4 160,5 347,7 

118,4 246,4 350,7 
912,2 

1 
2.509,7 4.664,6 

En Inglaterra se concede por primera vez el a ñ o 1834 u n subsidio de 
2.000 libras esterlinas para atenciones de in s t rucc ión primaria; en 1914 
aparece en el presupuesto b r i t án i co u n capí tu lo para enseñanza , arte 
y ciencia dotado con 20 millones de libras esterlinas. 
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Los gastos ordinarios del Imperio alemán y de los cuatro Estados 
mayores importaron, en millones de marcos: 

i i 879-30 1911 Aumentólo 

\9 3.152,7 477 
711.5 3.745,0 426 

' 221,6 631,2 184 
Sajonia ' 62,4 395,4 534 

1 53,7 
220,2 314 

Para España hemos dado en el § 23 la nota del incremento to ta l 
de los gastos públicos en el transcurso del ú l t imo siglo. Por conceptos, 
el desarrollo es el siguiente en millones de pesetas: 

Años Deu
da 

Clases 
pasivas 

Gracia 
y 

Justicia 
Esta

do 
Gober
nación 

Gue
rra 

Mari
na 

Fomento 
y 

enseñan
za 

Hacienda 
y gastos 

de contri
buciones 

Total 

1850 39 35 46 2,7 12 78 17 15 63 324,6 
1875 54 43 56 3,2 21 358 33 52 ' 128 627,8 
1900 355 72 54 2,3 23 169 25 73 72 854 
1910 407 78 57 5,8 •74 216 56 165 55 1.127 
1920 ,561 88 91 16,9 209 438 111 609 288 2.676 
1923-4 978 102 101 14,5 255 450 165 660 406 3.511 

República Argentina: 
Los gastos ordinarios en millones de pesos papel, fueron: 

Guerra y marina 
Servicio de la deuda públ ica . . . . 
Obras públicas 
Otros ramos de la Adminis t rac ión 

Tota l 

1913 1925 

31,0 119,6 
84,4 149,1 

9,1 22,9 
222,0 297,0 

346,5 588,6 

Así, pues, la evolución del ú l t imo siglo y la s i tuación actual 
muestran que el círculo de acción que la sociedad otorga al Estado 
crece constantemente y que cada vez es mayor la importancia 
de las corporaciones públicas para el desarrollo de la cultura bu-
mana. De aqu í se deriva, por lo que a los ingresos del Estado se 
refiere, la exigencia — importante desde el punto de vista de los 
principios — de que éstos ban de ser de t a l naturaleza que pue-
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dan acomqdarse a las crecientes necesidades financieras, es decir, 
que se alimenten de fuentes elást icas que en caso de necesidad 
puedan fácilmente dar gran rendimiento. 

BibliograKa.—K. Th. Eheberg, «Finanzen i m 19. Jahrh .» (hasta 1870) 
en el «Handw. d. Staatsw.», t . I V . — Fr. Zahn, «Die Finanzen der Gross-
maechte», Berlín, 1908.—• O. Schwarz, «Die Finanzsysteme der Gross-
|̂naechtei>, Leipzig. 1909 (y el ar t ículo «Finanzen der Gegenwart» en el 

-«Handw. der Staatsw.», t . I V , Jena, 1910). Del mismo autor, «Die F i 
nanzen der europaisclien und der wichtigcren aussercuropaisclien Staa-
ten» (en la revista «Fin.-Arch.», 1912 y sigs.).— Papacosta, «L'acroisse-
ment des budgets de l 'E ta t» , Pa r í s , 1912 (sobre los decenios anteriores, 
véase Pjeiffer, «Vergleicbende Darstellung der europáischen Staatsaus-
gabon», 2." ed. Stuttgart, 1877).—• O. Picol, «La progression des depen
ses publiques de 1880-86» (E,eformo sociale, t . I I I , 1887).—TF. Biirk-
Jiard, «Das bayerische Staatsbudget i n den ersten 70 Jabren seines Bes-
tehens» (en «Fin.-Arcb.», 1888).—-Wagncr. «Finanzwissenschaft», t . I I I , 
§§ 17-96 (1). 

3. Principios generales del gasto público 

§ 24. Eepetidamente se ha dicho que el ahorro es el prin
cipio supremo del gasto. ísTo ofrece duda alguna que la adminis
tración del Estado debe tener síemijre en cuenta el hecho de que 
la mayor parte de sus ingresos proceden de la renta de los ciuda
danos y no se debe privar a éstos de que la empleen como tengan 
por conveniente, salvo en caso de necesidad justificada. Pero 
jamás debe interpretarse este principio en el sentido de qns me
rezca la preferencia aquella adminis t rac ión del Estado que gaste 
menos, o que simplemente por ahorrar deje de satisfacer necesi
dades importantes. Antes por el contrario, debe afirmar que no 
solo han de realizarse en todo caso los fines necesarios, sino que 
también debe aspirarse a la consecución de los que sean úti les. 
Ciertamente que cada nuevo gasto no hay que juzgarlo en sí 
mismo, sino en comparación con los ya existentes por su grado 
de apremio y ut i l idad. 

Es fundamental al carác ter del Estado moderno que los gas
tos deben satisfacer solamente necesidades generales, es decir, qne 
deben beneficiar a todas las clases sociales y a todo el terri torio 
nacional y no a ciertas partes del mismo, a determinadas clases 

(1) Existe traducción francesa, aunque no coincidan los tomos con la 
obra original. 
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O personas. Hay, pues, que establecer, por una parte, una rela
ción adecuada entre los gastos efectuados en el centro del terri
torio nacional y en la periferia, ya que el centro se encuentra na
turalmente favorecido por residir en él los supremos funcionarios 
del Estado y radicar en el mismo las más altas instituciones en 
pro de la ciencia, el arte, etc. Por otra parte, bay que procurar 
que los gastos públicos no proporcionen ventajas especiales a 
determinadas clases o personalidades. Los gastos efectuados, por 
ejemplo, para fomentar la industria nacional o la agricultura, 
los socorros del Estado para el sostenimiento del seguro obrero, 
pueden justificarse, aimque en primer término beneficien a de
terminadas clases o círculos, en cuanto se fomente a l propio 
tiempo el bienestar general. 

Por lo demás, no se puede perder de vista la proporcionali
dad que debe existir entre las prestaciones del Estado y las exac
ciones que hayan de satisfacer los ciudadanos, ya que de no tener 
en cuenta esta exigencia se causaría fáci lmente la sensación de una 
presión injusta por el hecbo de que la mayor parte de los bienes 
y prestaciones que ofrece el Estado son obbgatorios, es decir, que 
necesariamente tienen que aceptarlos los ciudadanos, del mismo 
modo que es coactivo el pago de las exacciones y tributos. 

§ 25. Frecuentemente se opina que los gastos, aun cuando 
se empleen en fines de dudosa justificación, son beneficiosos, o al 
menos pueden hacerse sin reparo alguno, mientras beneficien de 
algún modo a alguien. T esto no es exacto, dicho en términos 
tan generales. Ciertamente es deseable y conveniente, desde el 
punto de vista polit icoeconómico, acudir exclusiva o priucipal-
mente a la producción nacional, cuando ésta lo permita, para sa
tisfacer las necesidades materiales del Estado. En determinadas 
circunstancias puede incluso recomendarse que sólo se confíe a 
la producción nacional el suministro de importantes art ículos, 
aun cuando a l principio baya que pagarlos a precios superio
res a los que se podr ían obtener en el extranjero, si con ello se 
logra la independencia nacional (como, por ejemplo, en la cons
trucción de buques) o se procura trabajo a la masa obrera, etc. 
Pero aquella opinión expresada en términos tan generales es 
falsa, aunque no fuese más que por la consideración de que los 
gastos beneficiarían a cada uno en muy distinta proporción. 

En la economía financiera, del mismo modo que en la vida 
económica en general, solamente se puede considerar justificado 
el gasto que a c t ú a de un modo reprodtiotivo, esto es, que directa o 
indirectamente capacita a los ciudadanos para un nuevo progreso. 
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El que los gastos actúen de un modo directamente productivo, 
es decir, que rindan un producto neto cifrable (como, por ejem
plo, los gastos hechos en empresas públicas de carácter lucrativo), 
no es siempre lo decisivo, pues es muy posible que ta l gasto pro
ductivo actúe de un modo dañino sobre la economía nacional 
(como, por ejemplo, si se priva a la industria privada de ejercer 
ima actividad que podría desempeñar sin reparos). Pero todo 
gasto púbUco para ser justificado debe ser indirectamente, pro
ductivo, debe servir a la utibdad general y fomentar el progreso 
de todos. Cierto que resulta muy difícil formular un juicio sobre 
la reproductividad de los gastos, puesto que si bien .se puede 
determinar de un modo matemát ico la suma de exacciones que 
han de ser exigidas a los ciudadanos y la totabdad de los gastos 
del Estado, no se puede, en cambio, precisar el valor de las pres
taciones del Estado, puesto que éstas consisten principalmente 
en bienes inmateriales. 

§ 26. En los tiempos actuales se propende a extender la 
actividad del Estado a todos los terrenos. Ello puede basarse en 
el aumento del bienestar y de la cultura, en la distinta acomoda
ción de la división del trabajo entre las economías privadas y pú
bbcas, en la mayor necesidad de una suplementaria actividad 
administrativa, en una distinta dirección de las ideas políticas y 
económicas; pero aun boy puede considerarse como un principio 
de sabiduría política (de no querer lastimar el sentimiento de 
iniciativa y de propia responsabibdad de los ciudadanos), que el 
Estado solamente debe hacer gastos para satisfacer aquellas ne
cesidades que no podrían satisfacerse o no se satisfarían de un 
modo adecuado por la actividad de los ciudadanos o de sus aso
ciaciones Ubremente constituidas. 

Es imprescindible la actividad del Estado cuando se trata 
de funciones que no pueden cumpUr los particulares o no las pue
den cumplir con igual perfección; cuando se trata de funciones 
que por su naturaleza solamente se pueden ejecutar por el poder 
público, como ocurre con la protección mil i tar y jurídica de los 
ciudadanos, o cuando esas funciones suponen un grado de con
fianza de que, por lo general, sólo goza el poder público, como 
ocurre en lo que se refiere a pesos y medidas, correos y telégrafos. 
La actividad del Estado se justificará cuando se trate de mani
festaciones de la vida económica en que la naturaleza de las mis
mas conduzca a la formación de monopolios, como ocurre en fe
rrocarriles, o donde fácilmente se puedan crear por convenios 
entre los empresarios interesados. Motivos económicos y a veces 
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t ambién íinancieros pueden hablar en pro de la act ividad del 
Estado, cuando se trata de bienes o prestaciones que son 
de extraordinaria importancia para la generalidad. En épocas 
anteriores, la falta del espí r i tu de empresa, o la falta de capital 
en poder de los individuos, incitaba a l Estado a actuar como 
propulsor, en el terreno económico, fiuidando empresas comer
ciales e industriales; y hoy, los partidos radicales de la izquierda 
piden en sus programas políticos que se extienda la actividad del 
Estado a muchas esferas de la vida económica, como, por ejem
plo, a las minas de carbón, a la electricidad, a la Banca y a l se
guro, en parte para nu t r i r el presupuesto nacional con las ganan
cias que basta el momento perciben las empresas privadas, y en 
parte por considerar que explotando el Estado esta clase de em
presas se abas tecerá mejor a la generalidad con esa clase de bie
nes y prestaciones. 

4. Clasificación de los gastos públicos 

§ 27. Necesidades personales y reales. — Esta dis t inción pu
ramente externa se basa en el hecho de que el Estado, para el 
cumplimiento de sus fines, necesita ya de bienes, ya de prestacio
nes de servicios personales. 

3. Por necesidades personales se entiende, en general, la 
suma to ta l de prestaciones de trabajo personal de que el Estado 
tiene necesidad para la reaUzación de sus funciones. Pero para el 
presupuesto del Estado sólo tienen importancia directa aquellas 
necesidades personales que determinan a lgún gasto, tales como 
sueldos, pensiones, etc. Las prestaciones de servicios gratuitos o 
no remunerados, bien sean volimtarias, o coactivas, son «necesi
dades púbñcas encubiertas» cuyo coste grava los presupues
tos individuales. Aun hoy se dan éstas en gran extens ión . Pién
sese, por ejemplo, en los funcionarios polí t icos honoríficos, en los 
cargos concejiles, en los magistrados del t r ibunal del jurado, en 
el servicio mi l i t a r cuando rige el sistema obligatorio que, a l me
nos en tiempo de paz, sólo se remunera parcialmente. 

La cuant ía de las necesidades personales var ía en los dist in
tos países según el régimen constitucional (monarquía , democra 
cia, etc.), la organización administrativa, la cons t i tuc ión del ejér
cito, etc. Pero, en general, puede decirse que las cantidades que 
se emplean en satisfacer las necesidades personales aumentan 
cada vez más . Como acabamos de ver, se hacen aún boy numero-
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sas prestaciones de servicios al Estado por las cuales no se per
cibe indemnización o sólo se percibe en parte, Pero, en general, 
la tendencia de la época actual consiste cada vez más en retr i 
buir a los que ejercen funciones bonoríflcas, bien sea en forma de 
dietas, de gratiflcaclones, de viáticos, etc. Por una parte, ello es 
consecuencia del desarrollo de la vida acbiuisitiva y del instinto 
del lucro, que bace que las cargas de las funciones bonoríflcas se 
estimen hoy como más pesadas que ayer; j en parte es también 
consecuencia de la democratización de las fimcioues honoríficas en 

I virtud de la cuaise llama también a prestar estos servicios públi-
I eos a gentes de pocos o de ningunos medios de fortuna. Pero f im-
I damentalmente aumenta cada vez más la burocracia profesional. 
[ El aumento de la burocracia os, esencialmente, consecuencia 
( del progreso en el terreno económico y espiritual por v i r tud del 
; cual se exige más del fuuciojiario. La progresiva división del tra

bajo, por otra parte, bace que se creen órganos especiales para 
toda clase de funciones. En general, se a.scgura el Estado la capa
cidad de los funcionarios por la regulación en el orden de los 
estudios que éstos tienen que hacer y por la pres tac ión de ser
vicios preparatorios o de práct ica ; del mismo modo que se ase
gura la bondad de los servicios del funcionario por la aprobación 
do los exámenes n oposiciones. E l sueldo, además, bace que las 
funciones públicas sean accesibles a todo el mundo sin tener 
en cuenta la si tuación económica de cada uno. La burocracia 
profesional, cuando es ajena a las arbitrariedades polí t icas, es 
la que mejor garantiza la actividad imparcial de los funciona
rios, haciendo posible que los gastos que requieren los servicios 
públicos se distribuyan del modo más uniforme y con el major 
provecho para todos los ciudadanos. Pero el aumento de las ne
cesidades de carácter personal está también condicionado por el 
aumento de la pobbición, que naturalmente implica im aumento de 
las instituciones jfúbbcas y de los funcionarios que las sirven; ima 
elevación en la cua.ntía de los contingentes mibtares, que a su 
vez supone un aumento del número de oficiales, médicos mil i ta
res, etc. En igual scmtido ac túa el hecho de que el Estado tome 
a, su cargo nuevas funciones, tales corno, jxir ejemplo, el seguro 
obrero, el foraeuto del bienestar raateiiíil o de la cultura, la re-
])resentación y protección de los intereses cxtj'aaijeros, etc. 

Los gastos de la burocracia profesional constituyen una parte 
esencial y creciente dé los gastos del Estado. E l que de im modo 
exclusivo presta a.l Estado sus servicios debe obtener de éste el 
(lereciio a la función o al ca.rgn y unos medios de vida suficientes, 

ElUOliEKO. 4 
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bien inmediatamente de entrar al servicio del Estado o bien una 
vez transcurrido un determinado tiempo, a modo de prueba. Los 
sueldos de los funcionarios deben armonizar con la posición social 
que va unida al cargo y con el capital empleado en alcanzarlo. 
En particular se acostumbra fijar la cuantía del sueldo de los 
funcionarios en a tención a la importancia de la función y dentro 
de ésta por los años de servicios prestados. Pero la cuant ía del 
sueldo no se conviene en cada caso particular, sino que, con may 
pocas excepciones, para cada cargo se establecen unas normas 
reguladoras del sueldo a que se someten todos los que aspiran a 
entrar al servicio del Estado. Es deber del gobierno y de la re
presentación nacional procurar que en todo momento la cuantía 
de los sueldos sea t a l que corresponda a las condiciones de cultu
ra que el cargo exige, a las prestaciones de los funcionarios y 
al movimiento de los precios de las subsistencias, sin que haya 
necesidad de esperar a que la disminución de la demanda de des
tinos púbUcos dé a conocer que éstos no son apetecibles. Pero no 
hay que desconocer que las obligaciones que se impone el Estado 
al velar por el funcionario en caso de incapacidad para el trabajo 
o al socorrer a su famiba en forma de sueldo de retiro, pensión 
de viudedad u orfandad, justifican que los sueldos de los funcio
narios sean menores que lo que serían en el caso de contratarse 
servicios análogos entre particulares, pues entonces el empleado 
tendría que destinar una parte de su sueldo a esos menesteres. 
Por lo que respecta a los funcionarios de ínfima categoría y al 
proletariado que presta sus servicios al Estado, la recompensa 
por estos servicios se parece más al salario del jornalero, y su 
cuant ía y condiciones se determinan, esencialmente, en aten
ción a las condiciones del mercado de trabajo. Pero, no obs
tante, bay que esperar del Estado qne se muestre benévolo por 
lo que respecta a la cuant ía del salario y demás condiciones de 
trabajo de estos servidores suyos. 

La elevación de los precios de los medios de subsistencia y otras 
circunstancias han determinado en el imperio a l e m á n y sus Estados par
ticulares una perseverante elevación de sueldos en los ú l t imos años y ya 
antes de desencadenarse la guerra mundial . E n el imperio a l e m á n in
fluía en el aumento de los gastos de personal m á s que esa causa, el 
aumento en el número de funcionarios que era consecuencia del rápi
do y necesario perfeccionamiento del organismo burocrá t i co del nacien
te imperio. Según los cálculos de van der Borght (en la obra «Die 
Entwicklung der ReichsñnanZen») los gastos personales del imperio 
alemán ascendieron, en millones de marcos, a las cifras siguientes: 
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1908 
1906 
1891 
1887 
1872 

Administración 
civil 

Administración Administración 
militar | de la marina Totales 

459,26 205,14 53,68 718,08 
299,05 170,07 30,18 499,30 
165,50 149,09 16,36 330,95 
94,03 122,23 9,53 225,79 
61,19 93,90 6,11 161,20 

La mayor parte, con mucho, de los gastos personales de la adminis
tración civil era la gastada en la adminis t rac ión del correo, del telégrafo 
y los ferrocarriles del imperio. Prescindiendo de estos gastos, los d e m á s 
de personal ascenderían solamente a 4,25 millones en 1872 y a 28,4 
en 1908. La mayor parte de los gastos de personal en ejército y marina 
corresponden a los haberes, que fueron para el ejército — sin contar 
Baviera— en el año de 1872, 90,48 millones; en 1908, 143,59; en 1913, 
207,03 miUones y para la marina de 3,2, 30,8 y 47,64 miUones, respecti
vamente. Ese aumento se debe, en primer té rmino , al aumento del per
sonal, pues el contingente de la paz para el ejército se elevó desde 401.659 
hombres a 647.811 en el per íodo transcurrido desde el año 1872 al 1913; 
y para la marinería en igual período, de 10.000 a 50.000 hombres en mi
neros redondos. E n proporción, ha aumentado m á s r á p i d a m e n t e el suel
do de los oficiales y funcionarios, puesto que por este concepto el ejér
cito gastó en 1872 unos 15 millones y 61 miUones en 1908, es decir, que 
en este período se cuadruplicaron los gastos, mientras que el haber de 
la tropa solamente dobló el gasto en dicho per íodo. Proporcionalmente 
se ha elevado t a m b i é n la carga por pensiones. 

Sobre el enorme aumento de los gastos de personal en los ú l t imos 
tres años no se pueden dar datos estimables por las razones indicadas en 
otro lugar. Pero, en general, puede decirse que los sueldos son de diez a 
veinte veces mayores — en relación inversa al rango del funcionario,— 
pero a pesar de ese gigantesco aumento nominal los sueldos son infe
riores a los de antes de la guerra dada la desvaloración del dinero. 

España.—Gastos del personal mi l i ta r y c ivi l del Estado: 

Gastos del personal 
militar | civil 

ACO al servicio del Estado sin in
cluir las clases pasivas 

Total gastos 
del personal 
del Estado 

Importe total 
del 

presupuesto 
de gastos 

Tanto por 
ciento que 
representa 
el gasto de 
personal 

1900 143.424,075 
1911 191.181,098 
1915 220.761,765 
1920 439.888.980 

149.910,911 
208.701,292 
217.891,379 
451.251,998 

365.110,875 
474.900,390 
518.437,634 
978.840,978 

905.451,827 
1,122.632,455 
1,465.044,082 
2,403.730,313 

40,34 
42 -VI 
35,47 
40,73 

j 
Aumentos ' 

de 1900 / o/ 
a 1920^ 

200 % 167 % 164 % 
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2. Por necesidad real entendemos el gasto de dinero que 
hace la adminis t rac ión del Estado para producir u obtener los 
bienes materiales que se procura. Es de importancia fundamental 
a este respecto la cues t ión anteriormente mencionada de si el Es
tado se lia de procurar estos bienes por propia producc ión y hasta 
qué punto. Se objeta contra la producc ión por el Estado de los 
bienes de uso corriente, que la mayor parte de ellos pueden ser ad
quiridos de la industria privada en cantidad y cabdad adecua
das; que la producción por el Estado es frecuentemente más eos-
tosa qne la p roducc ión privada, ya que el funcionairio dotado de 
un sueldo fijo no tiene, como el hombre de negocios qne vive del 
rendimiento neto de la empresa, un in terés directo e inmediato 
en el mayor éxi to del negocio; y qne la necesaria inspección y 
control de los funcionarios crea continuamente una serie de obs
táculos y de pérdidas de tiempo y de dinero. Pero esto no excluye 
que el Estado satisfaga por sí mismo sus necesidades, cuando la 
industria nacional i ir ivada no proporciona los bienes adecuados, 
o cuando no sea conveniente acudir a la industria extranjera, o 
cuando amenaza un precio abusivo por haberse cartelado las 
empresas suministradoras, o cuando se t rata de bienes cuyo único 
consumidor es el Estado (armamentos mibtares) o cuya produc
ción requiere el secreto. 

Cuando los bienes se adquieren a la industria privada, la as
piración del funcionario ha de tender a obtener nn buen sumi
nistro a precios convementes. Se recomienda a este respecto, por 
lo general, que los funcionarios t raten directamente con los pro
ductores y bagan las compras a l por mayor; que los suministros 
se efectúen por el procedimiento de subasta, y que se exijan al 
contratista garant ías qne aseguren la bondad de los suministros. 
Pero éstas no pueden ser reglas absolutas, pues a veces, motivos 
económicos o de pol í t ica social, exigen tener en cuenta a los pe
queños productores o preferir contratistas nacionales a los ex
tranjeros. Incluso el procedimiento de la subasta, por muy justo 
que parezca, ha dado lugar a numerosas quejas, pues fáci lmente 
conduce a ofertas ruinosas que perjudican a l verdadero hombre 
de negocios fijando un precio realmente insostenible. Quien en ta l 
caso se quede ccfn la contrata p rocura rá la compensación a costa 
de los clientes particulares, vendiéndoles a éstos art ículos de peor 
cabdad o peso; o a costa de los obreros, reduciendo sus salarios. 
Los pequeños empresarios, de no asociarse, no pod rán fáci lmente 
tomar parte en las subastas, bien por producir a mayor coste, o 
bien x>or exceder de su capacidad de p res t ac ión la cuant ía del 
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asiento. Se procura evitar estos inconvenientes mediante un 
previo dictamen de peritos. 

La principal par t ic ipac ión en el aumento de las necesidades 
objetivas, que se manifiesta por doquiera, corresponde a la admi-
jiistración del ejérci to y de la marina, cuando se prescinde de la 
.ulniiuistración de las empresas adquisitivas del Estado (correos 
y ferrocarriles iirincipalmente). La construcción de las ñotas y 
las fortalezas, las continuas mejoras en la art i l ler ía y en las armas 
en general, la adquis ic ión de caballos, y el aumento del precio de 
los artículos que requieren el sustento de las tropas, ocasionan 
gastos cada vez mayores. 

Además, una parte de las necesidades objetivas no se inclu
yen entre los gastos del Estado; son, por tanto, necesidades «en-
eubiei'tíis». Así ocurre cuando los particulares conceden volun
tariamente medios para los fines de la admin is t rac ión (para ins
tituciones de cultura, museos, etc.), o cuando los municipios u 
otras personas' o entidades interesadas en asegurar una ins t i tu
ción del Estado (la construcción de una línea férrea, por ejem
plo) ceden gratuitamente los terrenos que la empresa requiere o 
hacen donativos pecuniarios. 

Dos terceras partes, aproximadamente, de los gastos totales del 
ejército corresponden en el imperio a l emán , y en el a ñ o de 1914, a nece
sidades reales u objetivas. Los gastos para el sustento de las tropas se 
elevaron de un modo extraordinario por el aumento del contingente 
militar y principalmente por la elevación de los precios de los a r t ícu los 
de consumo; fueron en 1872 de 60,78 millones de marcos y en 1914 de 
238.17 millones. E n armamento, incluida la ar t i l ler ía , se gastaron en los 
mismos años 5,17 y 81,19 millones, respectivamente. E n la marina los 
gastos de sostenimiento de l a flota y los arsenales fueron en 1872, 
6,07 miUones; en 1914, 68,60 miUones. Los gastos extraordinarios para 
ejército y marina, frecuentemente elevados, se hicieron casi sin excep
ción para satisfacer necesidades materiales. 

En España (según la ley de Contabilidad de I.» de jubo de 1911), 
todos los contratos de obras o servicios por cuenta del Estado se rea
lizarán por subasta públ ica , excepto los determinados en esta ley. (El 
capítulo V de la mencionada ley, señala las normas para el concurso, 
concierto directo y ejecución por la propia adminis t rac ión . ) 

§ 28. Necesidades ordinarias y extraordinarias. — La dife
renciación usual y corriente entre necesidades ordinarias y ex
traordinarias se debe a exigencias práct icas del presupuesto del 
Estado. Por necesidades ordinarias se entienden en primer tér
mino aquellos gastos que periódicamente se repiten en cada ejer-
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cicio, que en general son constantes, o que aumentan paulatina
mente, y cuya cuantía se puede por tanto precisar de antemano. 

Tendrán, por ejemplo, t a l carác ter los gastos de la lista civi l , 
de sueldos de funcionarios, intereses de la deuda, etc. Ciertamen
te, no todos los gastos ordinarios son constantes, esto es, de igual 
cuantía, sino que los hay también inconstantes, es decir, gastos 
de cuantía variable, como, por ejemplo, los gastos de ediñcación 
y de reparación. Iso obstante se consideran tales gastos como 
ordinarios, aimque no se requiera efectuarlos en cada ejer
cicio, siempre qne sea probable su periodicidad en mayor o me
nor lapso. Así ocurre, por ejemplo, con los gastos hechos para 
sustituir los buques de guerra, o los coches de los ferrocarriles. 
Se entiende por necesidades extraordinarias aquellas que requie
ren un gasto de mayor cuant ía y que sólo se presentan una vez 
o en períodos irregulares, como ocurre, por ejemplo, en caso de 
guerra, de transformación del armamento, de aumento de la flota, 
de la construcción o compra de ferrocarriles o de construcción 
de ediñcios públicos importantes. La necesidad extraordinaria 
es de cuant ía variable y no es raro que se presente de un modo 
imprevisto. Los jíeqneños gastos imprevistos que se dan en todo 
Estado, y que en general se repiten per iódicamente en análoga 
cuant ía , se satisfacen acudiendo a los fondos de reserva n otros 
semejantes. 

Desde otro punto de vista se consideran como gastos ordi
narios aquellos que regularmente se consumen completamente 
en la satisfacción de los fines del Estado dentro de un año o de un 
ejercicio financiero; y se consideran como gastos extraordinarios 
aquellos cuyos efectos se extienden regularmente a varios ejer
cicios. 

Distinguir las necesidades en ordinarias y extraordinarias 
resulta esjieoialmente importante por lo que se refiere a la elección 
de los medios para satisfacerlas; pues los gastos ordinarios requie
ren para su satisfacción ingresos ordinarios también , es decir, i n 
gresos que permitan una repetición periódica en cada ejercicio — 
ingresos de economía privada, exacciones; — mientras que los 
gastos extraordinarios se satisfacen, la mayor parte de las veces, 
por medios especiales que no son susceptibles de una repet ic ión 
periódica y cuya elección depende de la s i tuación del momen
to — emisión de deuda, enajenación del patrimonio, etc. 

Mientras las necesidades ordinarias, en general, tienen una 
tendencia continuada al alza, las sumas que requieren las necesi
dades extraordinarias, por naturaleza, oscilan fuertemente. Los 
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gastos extraordinarios, cuando se satisfacen por la emisión de 
deuda o por la enajenación del patrimonio del Estado, influyen 
a su vez sobre las necesidades ordinarias, puesto que en im caso 
aumentan la cuantía del interés y de la amort ización, y en el otro 
disminuyen los ingresos del Estado. 

Véase a estos respectos el § 206. 

§ 29. Gastos de gobierno y de explotación. — En atención 
a la posición de los gastos en la administración financiera, se 
distinguen ios gastos de explotación de los propios o de gobierno. 
Los primeros son los que necesariamente se ocasionan con la 
percepción y recaudación de los Ingresos. En su consecuencia 
es mayor su cuantía cuando el Estado se nutre, en gran parte, 
de ingresos procedentes de empresas y negocios lucrativos cuya 
explotación origina frecuentemente elevado coste de producción, 
o cuando acude a impuestos indirectos de cara cobranza. Enten
demos por gastos de gobierno aquellos que directamente se em
plean en la satisfacción de las necesidades del Estado. Los gastos 
de explotación son medio para nn fin; los gastos de gobierno son 
im fin en sí mismo. Para formar juicio exacto sobre la si tuación 
flnanciera de un Estado, así como sobre sus prestaciones efecti
vas, es importante separar de la suma to ta l de gastos los de ex
plotación y los de gobierno, como se hace en casi todos los presu
puestos. Esta separación hay que tenerla especialmente en cuenta 
cuando se trata de hacer comparaciones entre distintos países. 
Los gastos brutos no dan idea adecuada de la actividad de cada 
Estado y de la cuantía del gravamen tributario. Entre dos Es
tados de igual población e igual cuant ía de gastos brutos puede 
uno de ellos hacer mayor gasto propiamente dicho qne otro, si 
en este últ imo son mayores los gastos qne ocasiona la cobranza 
de los ingresos. La relación se invierte por lo qne respecta al gra
vamen tributario de la población en esos dos Estados: cuanto 
mayor sea la parte de los gastos brutos que se destina a gastos 
de explotación de las empresas lucrativas del Estado, dominios, 
bosques, ferrocarriles, etc., tanto menor será el gravamen t r i 
butario, supuesta esa igualdad del to ta l del gasto bruto en los 
países que se comparan. Por lo que respecta a los gastos de ex
plotación de las empresas adquisitivas, de una parte, y a los gas
tos de recaudación de las exacciones, de otra parte, se da la no
table diferencia de que los primeros no constituyen nn gravamen 
de los ciudadanos, o al menos nn gravamen directo, mientras 
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que los últimos aumentan el gravamen en el importe de los gas
tos de recaudación. 

Para examinar la relación que existe entre los gastos de ex
plotación y los ingresos netos, hay que tener en cuenta, además 
de la naturaleza de los ingresos mismos, otras muchas circiuis-
tancias, tales, como el bienestar del país, la densidad de la po
blación, las condiciones de iiroducción y de tráfico, la situación 
geográfica. En un país dilatado, pobre de industria y de tráfico, 
los gastos de correos y ferrocarriles y los de recaudación de los 
tributos serán mayores que en im Estado denso eindustrialmente 
rico, y por tanto el superávit o ingreso neto será mayor en este 
últ imo. Cuando el total producto que rinden los impuestos di
rectos se compone de muchas cuotas pequeñas, la cobranza será 
más cara que en aquellos otros países en los cuales las rentas más 
pequeñas se eximen del tributo y sólo se gravan las rentas medias 
y altas. Guando las fronteras del Estado son difíciles de vigilar y 
el contrabando adquiere gran extensión, se gastará en vigilan
cia una parte más desproporclonal de los ingresos que rinden los 
derechos aduaneros. 

La siguiente tabla, referida al año de 1908 y; basada en la obra de 
O. Schwarz («Die Finanzsysteme der Grossrrüchte», Leipzig, 1909), nos 
muestra claramente la diferente cuant ía de los gastos de explotación en 
los países a que se refiere. Hay que recordar t a m b i é n aquí que las com
paraciones internacionales son defectuosas, pues la determinación de 
los gastos de explotación no se hace siguiendo idént icas normas en cada 
Estado. 

Gastos de explotación 

gasto bruto de los ingresos i ¿e las exacciones 
: adquisitivos [ 

Estados 
l i l i 
§ i ; i 

151 
ce 
CJ CO 

l i l i O m L l i 
S i s 
^ §,e 

l i s 

% 
1 o 
•Se) g 
•a ai 
o 

««i ^ss 

Francia 3.098 78,80 243 7,9 6,19 186 6,0 4,75 
1.603 65,48 468 25,6 16,94 128 8,0 5,26 

I ta l ia 1.370 40,79 134 , 9,8 3,98 120 8,7 3,58 
Rusia 5.007 33,10 1.306; 26.0 8,62 564 11,3 3,72 

5.040 68,84 360 11,5 7.95 60 2,4 1,46 
Imperio a lemán y Es

tados federados in-
7.815 124,04 3.267 44,3 61,86 143 1,9 2,25 

Imperio a l emán solo... 4.557 117,10 2.277 ' 49,9 58.40 67 1,5 1,73 
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LT-S importantes diferencias entre el imperio a lemán o Prusia y los 
demás Estados, principalmente Francia, I ta l ia y la Gran Bretaña, son 
inmediatamente perceptibles. Mientras los gastos brutos en Francia 
ascienden a 78 ,80 miUones, en Alemania fueron de 124 .04 millones por 
cabeza de la población, y el gasto propiamente dicho fué aUí de 67 ,04 
y aquí de 62,9.5 marcos. Esta cuantía del puro gasto fué de 54 ,38 marcos 
en la Gran Bretaña; 2 0 , 8 1 enBusia; 33 ,24 e n i t a ü a ; 3 7 , 0 1 en Austria Hun
gría (O. Schwarz, artículo «Finanzen» en el Handw. d. Staatsw., tomo I V , 
página 238). E n los Estados alemanes tienen mucha importancia los 
ingresos adquisitivos, principalmente ferrocarriles, que en la Gran Bre
taña faltan en absoluto y en Francia. Austria y Rusia no alcanzan gran
des cantidades. Los gastos ordinarios ocasionados por la recaudación 
de los ingresos adquisitivos, expresados en tanto por ciento de los tota
les gastos ordinarios, fueron en los Estados alemanes, sin incluir el im
perio, según los presupuestos para el año 1913: en Prusia, 58,84; en 
Baviera, 47 ,51; en Sajonia, 53,66; en Wurtembei'g, 4 6 , 0 6 ; en Badén, 
42.37; enl íessen, 39,78; enMecklemburgo-Schwcrin, 47,94; en Oldcmbni'go, 
52,99; en Braunschweig, 37 ,22 . E n los demás Estados esta cifra no Uega 
al 25 por 100; en el imperio es de 2 1 , 5 5 . Después de la g-ueira y d é l a 
revolución, esas relaciones so han alterado. Algunas empresas, como co-
ireos y fenoeairiles, trabajan, de momento, con grandes déficits; por 
otra pa.rte. el gravamen tributario ha crecido de un modo gigantesco. 
Pna imagen numérica de estas alteraciones no se puede dar a ú n por ahora. 

España. — Aunque no sea posible dar unas cifras que sean compa
rables con las del cuadro anterior por la diversidad de conceptos que se 
incluyen, y aunque m á s adelante nos referiremos a cada uno de eUos, 
diremos aquí que en España el to ta l presupuesto do gastos se cifraba 
para el ejercicio de 1922-23 en 3 .044 millones de pesetas, o sea 146 ,23 
por cabeza de la población. Los gastos de explotación de los ingresos 
adquisitivos (monopolios y servicios explotados por la adminis t rac ión 
y propiedades y derechos del Estado incluidos en la sección 1 1 de nuestro 
presupuesto de gasto.s, en la. que propiamente no se incluyen todos los 
gastos de personal) ascendieron a 168,5 millones, o sea el 28 ,2 por 100 
de los ingiesos de igual índole, o el 5,5 por 100 del to ta l presupuesto de 
gastos y 7,85 pesetas por cabeza de la población; si a esos gastos se aña
den los de correos y telégrafos (incluidos en el ministerio de la Goberna
ción, que en total , es decir, con los de personal ascienden a unos 9 9 millo
nes), las cifras relativas se elevarán al 42 ,3 por 100 del t otal de ingresos 
de igual índole, o el 8,8 por 100 del to ta l presupuesto do gastos del Es
tado y 12,45 pesetas por cabeza de la población. 

§ 30. Los gastos del Estado en particular, — Cua-ndo se trata, 
de distinguir los gastos públicos teniendo en cuenta, su empleo 
concreto, se llega a una ordenación condicionada en cada país 
por la forma constitucional y la organización administrativa im-
jterantes en el nñsmo. La discusión, en cambio, de la necesidad 
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financiera de cada ramo de la administración, compete a otras 
disciplinas, pues la cuantía de los gastos depende de las funciones 
que incumben al Estado y del modo como las satisface, así como 
de que esas funciones las ejerza el Estado o las demás corpora
ciones de derecho púbhco. Deciden a estos respectos las consi
deraciones políticas, económicas y administrativas y, por tanto, 
no es esta materia propia de la ciencia de la hacienda, sino prin
cipalmente de la ciencia de la administración o derecho adminis
trativo. Nosotros expondremos solamente y de un modo somero 
lo que se refiere a la necesidad o gasto que requiere cada ramo de 
la administracióni 

1. Gastos constitucionales. — Se comprenden en este epí
grafe los gastos del jefe del Estado, los de la representación na
cional y de ciertos cuerpos políticos o instituciones del más alto 
grado jerárquico. 

a) Los gastos del jefe del Estado consisten en ias monar
quías en las dotaciones del soberano y los miembros de su familia 
(lista c iv i l en sentido limitado y amplio). Cuanto más se dismi
nuye el patrimonio de la corona, que antiguamente era la única 
fuente de ingresos del príncipe, o se transforme en patrimonio 
propio del Estado, tanto más necesario es atr ibuir al soberano 
una lista civil, esto es, una renta anual satisfecha de los ingresos 
del Estado, de la cual pueda disponer libremente. Los miembros 
de la casa real jierciben determinadas dotaciones, cuya cuant ía 
se fija por la ley, o las paga el propio soberano de su lista c iv i l . 
En las repúblicas se incluyen entre los gastos de esta especie los 
del poder ejecutivo (sueldo y gastos de representación) y a veces 
los de la suprema representación nacional (Congreso, etc.). 

La lista c iv i l i m p o r t ó en Prusia antes 15,719 miUones de marcos, 
añadiéndose luego 2 millones de marcos en concepto de do tac ión de la 
corona, por ley de 17 de junio de 1910. E n Gran Bre t aña , en 1912-13, la 
dotac ión del rey fué de 470.000 libras esterlinas y la de otros miembros 
de la real casa (Apanagen) 133.000 libras. E n Bnsia, en el año 1908 fué de 
16,4 millones de rublos. E l sueldo del presidente del imperio a l e m á n 
se fijó para 1922 en 2,943 millones de marcos; el del presidente de la re
pública francesa, incluidos los gastos de viaje y representación, fué, en 
el presupuesto de 1921, de 2 millones de francos. La cuant ía de la l ista 
civi l se fija en Noruega a l aprobarse los presupuestos; en Austria-Hun
gría jiara u n período de diez años; en Sajonia y Wurtemberg por el 
tiempo que dure el reinado y en Prusia y Baviera se ñja de una vez para 
siempre, pero esto no excluía que la legislación introdujese modificaciones. 

España. — E l ar t . 57 de la Const i tuc ión de la Monarquía establece 
que la dotación del rey y su familia se fijará por las Cortes al prin-
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cipio de su reinado. Rige actualmente la ley de 2 de agosto de 1886 y la 
de 23 de marzo de 1906 sobre capitulaciones matrimoniales de don A l 
fonso X I I I (Canje de ratiflcaciones del tratado con Inglaterra en 23 de 
mayo). La dotación del rey es de 7.000.000 de pesetas; la reina con
sorte, 450.000 pesetas — en caso de viudez su dotación se reducirá a 
250.000, que es la que actualmente percibe t a m b i é n la reina doña María 
Cristina; — el principe de Asturias, 500.000 pesetas; y los infantes, 
hijos del rey o del inmediato sucesor a la corona, 150.00.0 pesetas, pero 
sólo desde que cumplan la edad de siete años . E l to ta l de gastos de la 
«Casa Real», sección 1." de Obligaciones generales del Estado, era en el 
presupuesto para 1922-23 de 9,5 millones de pesetas. Hay que tener en 
cuenta, además, los preceptos legales sobre el llamado patrimonio de la 
corona; son, principalmente, las leyes de 12 de mayo de 1865; 9 de diciem
bre de 1869; 24 de jul io de 1873; B . D . de 14 de enero de 1875 y ley del 
26 de junio de 1876. E l patrimonio de la corona no es tá sujeto a ninguna 
contribución n i carga pública; n i las dotiaciones a los miembros de la 
Real Casa a descuento alguno. 

E l presidente de la República Argentina tiene una dotac ión de 
96.000 pesos papel, m á s 20.000 para gastos oficiales; y el vicepresidente 
36.000 y 24.000, respectivamente. 

b) Los gastos de la representación nacional consisteD en 
dietas e indemnizaciones a sus miembros; en sueldos para los 
funcionarios del parlamento; en gastos para edificios, mobiliario, 
impresos, etc. 

Los gastos para el parlamento en el presupuesto anterior a la gran 
guerra fueron, en el imperio a lemán, de 2,27 millones de marcos (en 1900, 
0,699); en Prusia, 2,285; en Baviera, 0,705; en la Gran Bre taña , 0,60 mi 
Uones delibras; en Francia, 18,824 millones de francos. E n el presupues
to para el año 1922 se fijan los gastos del Beichstag en 61 miUones de 
marcos en números redondos; en Francia, para el año 1921, en 14,2 mi 
Uones de francos los gastos del Senado, y en 24,4 miUones los de la Cá
mara de los diputados. 

España. — Cada Cuerpo Golegislador fijará con recíproca indepen
dencia lo necesario para la conservación de su edificio y jiagos de personal 
y oficinas (art. 35 de la ley de contabUidad de 1.° de juUo de 1911 y ley 
de relaciones entre el Senado y el Congreso de 19 de jul io de 1837). La 
ley de 29 de abril de 1920, que reforma la del timbre, priva a los senadores 
y diputados de la franquicia postal y en compensación las Cámaras fijarán 
la debida consignación. E n 1920 se fijó en 6.000 pesetas anuales para 
cada diputado y senador, y en 1922 se elevó a 12.000. Estos gastos se 
incluyen bajo el epígrafe de «material de oficinas» que en el presupuesto 
para 1922 ascendió para el Senado a 2,9 miUones y para el Congreso a 
6,2 mülones. E l to t a l de los «Cuerpos Colegisladores» (Sección 2.̂ » de 
Obligaciones generales del Estado) ascendió dicho a ñ o a 10,7 miUones 
de jiesetas. 
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En la República Argentina los miembros del Senado y de ias Cámaras 
de los diputados perciben 18.000 pesos papel anuales. 

E n Méjico cada miembro de ambas Cámaras percibe un emoliimento 
de 7.000 pesos anuales. 

cj Se comprenden también entre los gastos constituciona
les los gastos, relativamente jioco imiioriautes. que ocasiomm 
ciertos cuerpos políticos supremos, tales como el Consejo de Esta
do, ei Consejo de Ministros y otros análogos. 

España.—• Los gastos del Consejo de Estado se fijaron en el presu
puesto para 1924-25 en 464.500 pesetas; los del Consejo do la Economía 
Xacional, en 750.000 pesetas. 

2 . Gastos de la administración en el exterior. — (Negocios 
extranjeros.) Se oca.sionan por los ministerios, embajadas y con
sulados y serán tanto mayores cuanto más importante sea la po
sición del Estado en el concierto internacional y cuanto mayor 
sea la necesidad de protección al comercio y la industria, que 
trate de conquistar mercados en el exterior. 

Pueden mencionarse también a este respecto los gastos de la 
administración colonial que, principalniente en sus comienzos, 
requiere sumas importantes, pero regularmente este ramo de la 
administración incmnbe a mi negociado (o ministerio) indepen
diente. 

Lií.-í ga.stos de negocios extranjeros en el imperio a l emán importaron 
por término medio (deducidos ios gastos de la adminis t ración central 
colonial, que se separan desde 1896) en los años 1872-80, 5.85; en 1881-90, 
7.79; en 1891-1900, 11,02: en 1901-06, 14,86; en 1913, 19,305 millones 
de marcos. Desde el año 1907 existe un ministerio de Colonias en el im
perio; los gastos de la administración colonial central fueron en 1896 
de 0,206 y en 1913 de 2,879 millones de marcos. E n total , los gastos hechos 
en las colonias alemanas importaron de 1H85 a 1908, 540 millones de 
marcos, de los cuales 178 milloues corresponden a los ocasionados en 
reprimir el levantamiento en el sureste africano. Según el presupuesto 
para el año 1922 los negocios extranjeros del imperio requieren 726 mi 
llones de marcos. La Gran Bre taña gastó en 1913, en negocios exteriores, 
1,995 millones de libras, de los cuales 0,579 en embajadas y consulados 
y 1,288 millones de libras en el servicio colonial. Francia gastó 19,951 
millones do francos; Ministerio de las Colonias, 104,965 millones de 
francos. E n el presupuesto para 1921 estos gastos son en Francia de 
68,4 millones de francos (Colonias, 236 millones); en Inglaterra, 3,86 mi
llones de libras en el presupuesto ordinario. 

España.— E l total gasto presupuestado para el ministerio de Estado 
ascendía en 1922-23 a 14,6 millones de pesetas, pero se incluyen aquí los 
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de persona! y material del Tribunal de la Rota, cuyas funciones son 
exclusivamente judiciales (0,17 miUones) y los del Patronato de la Obra 
pía en Jemsalón, que podría incluirse entre los gastos del ministerio de 
braeia y Justicia (0,59 millones). Prescindiendo de estos servicios, los 
gastos de personal ascienden a 7 millones (de ellos, 2,5 en adminis t rac ión 
central) y los de material a 1 millón. España tiene embajadas o legaciones 
en 39 Estados y cónsrdes retribuidos en 50 países. [Hay 31 Estados en 
los que solamente tiene E s p a ñ a un cónsul de carrera — Austria, Boli
na, China, Colombia. Costa Rica, J a p ó n , Perú , Venezuela, etc. — Sola 
mente pasan de 10 en ÍTancia (16) y en Gran Bre taña (12). E n Marrueco.s 
liay O, en Méjico 5 y en la Argentina, 4. E n total , España dispone de cón
sules retiibuidos en 107 ciudades del mundo.] Entre los gastos diversos 
(3,5 miUones) se incluyen, entre otros, por cuota de Esjjaña en la Socie
dad de Naciones, 808.662 pesetas; por la part icipación en la Liga de las 
Naciones, 500.000; por gastos generales de vigilancia en el extranjero 
y los de carácter reservado, 285.000, y para organizar y subvencionar 
misiones comerciales en los Estados de la América del Sur, 100.000 pesetas. 

Se incluyen, además , en la Sección 13.' del presupuesto de gastos 
(Acción en Marruecos), 32,9 millones de gastos del ministerio de Estado, 
de eUos 24 para servicios de carácter permanente (consulados de Te tuán , 
Larache, Alcazarquivir y Arcila; subvención al jalifa para enjugar el 
déficit de su presupuesto (8,5 millones); pobcía indígena (14 millones); 
gastos políticos de carácter reservado (0,5 mülones) . 

Suprimido el ministerio de Ultramar en 1899, el régimen y gobierno 
de las posesiones españolas en el Africa occidental ( I fni , ('abo .Tubi, pose
siones del Golfo de Guinea y el protectorado de Río de Oro) es tá a cargo 
del ministerio de Estado desde el año 1901. E n el presupuesto especial 
de dichas posesiones ascienden los gastos a 4,8 millones y el tesoro espa
ñol cubre el déficit que resulta de la insuficiencia de los diversos ingresos 
que se obtienen en las colonias. Las posesiones españolas implican un 
gasto para el tesoro español que en el presupuesto para 1922 se calculó 
en 2,4 mülones. 

3. Gastos de la administración militar. — Los gastos or
dinarios y extraordinarios de este ramo de la aciministración 
llaman extraordinariamente la atención, por sn cnantía , al exa
minar los presupuestos de los diversos Estados. De hecho requie
ren, casi en todos ellos, de una a dos terceras partes del to ta l 
gasto neto del Estado. Las diferencias en la cuant ía de estos 
gastos se deben a la distinta consti tución de las milicias nacio
nales (servicio mil i tar obligatorio, sistema de milicias, sistema 
de tropas remuneradas), a las relaciones políticas, a la situación 
del territorio, a la extensión de sus colonias y a sus relaciones eco
nómicas. Aquellos países cuya neutralidad esté asegurada, o 
cuyas fronteras naturales bastan a la defensa nacional, requieren, 
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por lo general, menor gasto a este respecto que aquellos otros 
países que no estén datados de fronteras naturales seguras y se 
hallen eu medio de potencias rivales. La posesión de colonias 
y las activas relaciones económicas con pueblos ultramarinos 
ac túan de un modo gravoso sobre el presupuesto nacional a 
causa del mayor gasto que requiere la flota. En tanto no se es
tablezcan garantías apreciables para la justa resolución pacífica 
de los conflictos internacionales, la mejor garan t ía de la indepen
dencia y el honor nacionales será una bien armada defensa na
cional. 

La guerra eleva hasta lo i l imitado la cuant ía de los gastos 
militares, de por sí elevados. Esos gastos crecen con la duración 
de la guerra, con el poder de las potencias luchadoras, con la am
pli tud del campo de operaciones y con la intensidad con que se 
lleva a caho la guerra. 

La expresión gastos de guerra se puede emplear en distintos 
sentidos. En sentido limitado comprende los gastos que tiene 
que hacer la economía financiera durante las hostilidades y en 
inmediata conexión con éstas. En sentido amplio comprende todos 
aquellos gastos qne gravan a un pueblo con motivo de la guerra 
mientras ésta dura y los que son consecuencia de ella. 

Entre los gastos de guerra en ei ú l t imo sentido se incluyen 
también las prestaciones voluntarias hechas por los particulares 
o sus asociaciones para suministrar medios de lucha o para so
correr o ayudar a los combatientes o a los qne sufren cualquier 
daño por la guerra ocasionado; los gastos de los municipios y otras 
corporaciones públicas para iguales o análogos fines; gastos todos 
ellos, que en parte se pueden considerar como gastos encubiertos. 
Se incluyen también entre los gastos de guerra en sentido amplio 
los intereses y amortización de los empréstitos de guerra, los so
corros a territorios y personas perjudicados por la guerra, la carga 
de pensiones de guerra y otros gastos análogos. De estos gastos 
en sentido amplio, cuya cuantía además no se puede calcular 
exactamente, no podemos hablar. 

Los gastos de guerra en sentido limitado son, en parte, gas
tos de la administración militar, y en parte de otros ramos de la 
administración pública. 

Los gastos militares de guerra se descomponen esencial
mente en tres grandes grupos: los qns requieren las necesidades 
de la movilización, los gastos de las hostiUdades, y los que se ori
ginan una vez terminada la guerra. Los gastos de movilización 
se condicionan en primer término por la relación de los contin-
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gentes en tiempo de paz y en tiempo de guerra; por la cuantía 
de las existencias almacenadas, de armas, municiones, vestua
rio, etc.; por la distancia al teatro de operaciones; por la clase 
de tropas que se requiera; por el estado en que se hallen las 
fortalezas y su abastecimiento, etc. En los gastos originados 
por la guerra propiamente dicha, por las hostilidades, influ
yen, a más de la duración de éstas, la cuant ía del ejército y 
de la marina, y el consumo que las tropas hagan de armas, mu
niciones y otros medios de lucha. Cuanto más alejado se halle 
el campo de operaciones, tanto mayores serán los gastos de 
transporte y de a l imentación de las tropas que, siendo como 
son en la actualidad de millones de seres, no se pueden sa
tisfacer sino en parte mínima por medio de requisas hechas en 
los países enemigos. Además, ordinariamente aumentan en época 
de guerra los precios de las subsistencias y demás bienes de uso 
y los sueldos y salarios de los que toman parte en la lucha. A esto 
hay que añadi r en el transcurso de la guerra los importantes 
gastos que requieren los lazaretos, los heridos, los enfermos, las 
familias de los que perecieron en la lucha, el sustento de los 
prisioneros, etc. 

Una vez terminada la guerra se originan ga.stos de desmovi
lización, de transporte de tropas, de restablecimiento — compen
sación y sust i tución de material consumido, — de indemnización 
por las prestaciones impuestas por la ley a los municipios o par
ticulares, etc. 

A estos gastos de la adminis t ración mi l i t a r hay que añad i r 
los gastos generales de adminis t ración íiaanciera y los de admi
nistración interna: auxilios de los municipios y de la población 
civil, los intereses de la deuda de guerra que hay que pagar en el 
tiempo que duran las hostilidades, y en caso de una solución des
favorable los gastos de indemnización de guerra. 

En el imperio alemán ascendieron los gastos permanentes para el 
ejército (incluidos los de adminis t rac ión mi l i t a r de Baviera) durante ei pe
ríodo total de 1872 a 1913, a 19.813,48 millones, o sea una media anual de 
620 millones de marcos en números redondos. A éstos hay que añadi r 
los gastos temporales y extraordinarios, que en este período ascendieron 
aproximadamente a unos 5.000 millones de marcos. E n la marina, los 
gastos permanentes durante este período fueron de 2.795 millones, o 
sea 87 miUones de media anual; y los temporales y extraordinarios 
fueron en to ta l de 2.693,41 millones. Eos gastos permanentes de la de-
tensa nacional fueron, pues, de 22.608 millones de marcos o 706 millones 
por año . No obstante ese crecimiento absoluto, si ponemos estos gastos 
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en relación con los propios de la administración, se observa una dismi
nución relativa debida al mayor aumento de estos úl t imos gastos; en 
1872-80 los gastos permanentes militares fueron el 83,7 por 100 de los 
propios gastos de administración, en 1901-6 el 66,8 por 100. A esos gas
tos permanentes bay que añadir otros 7.500 millones de gastos temporales 
y extraordinarios, de modo que el gasto total para ejército y marina en 
el período de 1872 a 1913 fué de unos 30 m i l millones de marcos en núme
ros redondos. Y no se incluyen en esta cifra todos los gastos de la de
fensa nacional, pues a ello babr ía que añadir la mayor parte de lo gasta
do en concepto de intereses de la deuda-

Sobre la cuantía de los. gastos ordinarios (no los extraordinarios) en 
diveisos Estados, véase la sigiüente tabla, en la que naturalmente sólo 
se expresan los gastos en dinero, no los gastos encubiertos: 

Gastos 
ordinarios 

Ejército 
Marina 

Tolai 

Ejércilo y ma
rina 

Gran Bretaña „ . Austria 
Francia Hungría Imperio alemán y 

Estado federados 

en millones de marcos 

1875 1907/8 1873 1908 1874 ' 1907/8 1881/2 1908 

311,6 
•221.;! 

542,3 
622.8 

448,1 
101,4 

685,3 ' 195,3 
289,6 17,2 

375,5 
48,7 

396,0 
30,4 

890,9 
271,2 

5:¡2.!» í 1.165.1 •549,5 974.9 212,5 424,2 426,4 1.162,1 

poi- cabeza de la población en marcos: 
1 : 1 

16,0 
1 

26.4 ' 15.2; 24,8 j 5,9 8,5 9,4 18,4 

Ejército y ma
rina 

tanto por ciento de los gastos totales del presupuesto: 

38,61 48.6; 29.0: 37,0; 26,8 j 22,81 28,5; 28,3 

Según los presupuestos para el año 1922 importaban los gastos ordi
narios en el imperio alemán, tiara el ejército. 3.573 niillones de marcos, 
y para la marina 856 millones; en Francia, pai-a el año 1921, 3.135 millo
nes de francos para el ejército y 832 yjara la marina (a los que bay que 
añadir 1.327 millones para el ejército y 120 millones de francos para la 
marina en el presupuesto extraordinario): en Inglaterra, 106 miUones de 
libras para el ejército, 82,5 para la marina y 18,4 para la aviación. 

España.— La inedia anual de pagos ejecutados por obligaciones 
del ministerio de la Guerra desde el año 1850 al 1907. ambos inclusive, 
fué de 137 miUones de pesetas y para el de Marina 31 miUones. E n cam
bio, la media anual de pagos por Guerra, sin incluir los de nuestra zona 
en Marruecos en el período de 1900 a 1923-24, fué de 248 miUones y 
en Marina de 66,5 miUones. Incluidos los gastos de .Marruecos, la me-
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dia anual de gastos militares en este período se eleva a 414 millones do 
pesetas. 

Pero los pagos ejecutados por ejército y marina fueron en 1850 
el 28,6 por 100 del to ta l de obligaciones satisfechas, en 1900 el 22,6 por 
100 y en 1907 el 19,3 por 100, en 1913 el 25,7 por 100 y en 1923 el 
27,3 por 100. E l gasto por cabeza de población fué en 1850 de 6,13 
pesetas, en 1900 de 10,43, en 1907 de 9,79. en 1913 de 19,20 y en 1923 
de 44,37 pesetas. Para el a ñ o 1922-23 los gastos por estos conceiitos 
fueron: 

Gastos Pagos 
presupuestos ejecutados 

Ministerio de la Guerra - 500.781,7 469.311 
Ministerio de Marina 127.120,7 180.488,5 
Acción en Marruecos 328.844,4 405.524,4 

956.746,8 1.055.323,9 
3.044.122,3 3.375.092,8 

Tanto por ciento de los gastos mil i tares . . . 31,4 por 100 31,3 por 100 

El personal to ta l del ejército español para 1922-23, según los anejos 
al presupuesto, se descompone como indica el cuadro de la pág ina 66. 
A este personal hay que añadi r ¡da tos del Anuario estadístico): 

Generales Jefes 
y oficiales Tropa 

5.501 
; 26 ; 1.197 24.542 

15 749 15.464 

El total número de cabezas de ganado fué, según el presupuesto 
para 1922: en la península . 39.525; en Marruecos, 23.567. 

Repi'Mica Argentina. — E n 1925 el pre.supuesto de gastos para ejér
cito y marina ascendió a 265,55 millones de pesetas, o sea el 20 por 100 
del presupuesto to ta l de gastos, de ellos para el ejército 129,2 millones. 

La milicia nacional en pie de paz consta de 1.497 oficiales y unos 
21.000 soldados. La población es, aproximadamente, de 10 millones de 
habitantes 

Brasil. — E n 1925 el presupuesto de gastos para el ministerio de la 
GueiTa ascendió a 222,95 millones de pesetas y el de Marina a 121,69 
millones, o sea en to ta l el 22 por 100 del to ta l presupuesto de gastos. 

El ejército consta de 4.969 jefes y oficiales y 40.393 soldados. I-a 
población es de unos 31 miUones de habitantes. 

Por lo que respecta a los gastos de guerra hay que proceder con gr an 
cuidado cuando se t ra ta de cifrarlos, principalmente por las alteraciones 

E H E B E K G . — 5 



E l personal total del ejército español para el año 1922-23, según los anejos al presupuesto se deseompone como sigue: 

Generales Jefes, oficiales y asimilados ca o 

Arma - Cuerpo w 0) aa 
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O ^ 
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g 
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Tropa 

Estado Mayor General 1 17 39 101 158 
Cpo. de Est. Mayor del E jé r t . 21 70 104 77 272 2 
Real Cuerpo de Alabarderos. 3 3 4 3 8 16 1 38 1 260 
Cuerpo de Invál idos 40 41 23 49 56 302 511 327 

179 424 667 2.309 2.288 487 82 6.436 291 63.741 
61 84 196 402 403 128 1.274 78 18.763 
67 125 285 690 662 100 1 1.930 624 26.505 

Ingenieros 36 82 119 294 251 90 1 873 79 11.922 
Intendencia 3 7 10 22 81 102 220 193 11 1 630 62 3.617 
Jur íd ico 4 tí 10 14 20 21 34 11 100 
Intervención 1 4 6 12 40 77 53 11 193 

Sanidad < 
3 7 10 24 80 170 319 68 19 680 31 2.279 

Sanidad < 1 1 4 15 28 52 42 141 
1 10 15 106 110 242 
3 9 23 87 120 4 246 

Cuerpo de tren 5 5 
De cualquier arma o cuerpo. 130 34 72 56 8 300 82 
Brigada obrera 2 10 13 4 29 

4 7 29 93 108 94 335 710 

Total 1 17 50 126 194 491 1.226 1.899 4.870 4.400 1.263 86 14.235 1.168 128.200 
— —• 2 6 8 33 93 253 930 2.028 ( 1 ) 11 S.348 528 82.782 

Total general 1 17 52 132 202 524 1.319 2.152 5.800 7.691 97 17.583 1.696 210.988 
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en el valor de las valutas cuando se t ra ta de hacer comparaciones en dis
tintas épocas. 

Previo un detenido estudio, llega Wagner («Fiuanzw.», 3.' ed ic . 
1.' parte, págs . 451 y sigs.) a calcular los gastos propios de la guerra fran-
coprusiana por parte de Alemania en 1.560 miUones de marcos, a los que 
hay que añadir 342 miUones para construcción y reparac ión de forta
lezas, 561 miUones para el fondo de invál idos , 7,5 miUones por compen
saciones a los municipios por sus prestaciones, y 25 mülones por socorros 
a las famUias de los combatientes. Pero todos estos gastos pudieron sa
tisfacerse con la contr ibución de guerra de 5.000 miUones de francos 
pagada por Francia, de los cuales se destinaron 120 miUones de marcos 
a la formación de u n tesoro de guerra del imperio. Los gastos que la 
guerra originó a Francia fueron de 2.112 miUones de francos, a los qne hay 
que añadir los de la contr ibución de guerra, los gastos de restableci
miento, loa de sostenimiento de las tropas de ocupación, indemnizacio
nes, etc., en to ta l 9.300 mUlones de francos. 

Los gastos de la guerra ruso-japonesa ascendieron, según Helfferich, 
a 4.930 miUones de marcos para Rusia y 4.150 mUlones de marcos para 
el Japón. 

Los gastos de la guerra mundial no se pueden apreciar a ú n n i apro
ximadamente. La duración de la guerra y los gastos ocasionados han 
excedido con mucho a todos los temores; los efectos financieros de la 
guerra durarán muchos decenios a ú n . Conocemos, aproximadamente, 
la cuantía de los emprés t i to s de guerra, pero esto, en el caso m á s favo
rable, solamente nos da una idea de los gastos totales de guerra, no de 
su distribución entre los Estados y menos a ú n de los gastos de guerra 
en sentido l imitado o ampUo. E n el primer respecto hay que mencionar 
los numerosos y cuantiosos anticipos que hicieron los m á s capaces esta
dos de la Entente, principalmente los Estados Unidos, a los aliados, 
Inglaterra y Francia, Bélgica, Servia, Rusia, I ta l ia , etc., bien en me tá 
lico bien en material de guerra, materias primas o subsistencias. Según 
fuentes oficiales, los anticipos de los Estados Unidos ascendían el 1° de 
junio de 1921 a 4.166 miUones de dólares a Inglaterra; 2.951 a Fran
cia; 1.648 a ItaUa; 347 a Bélgica; 188 a Rusia; 61,3 a Checoeslovaquia, 
etcétera. Los anticipos de Inglaterra a los aliados y a sus dominios se 
calculaban en junio de 1920 en unos 1.851 mUlones de libras esterUnas, 
de ellos 568 miUones a Rusia, 514 a Francia, 455 a ItaUa, 97 a Bélgica y 
51 a AustraUa. T a m b i é n el imperio a l e m á n socorrió a sus aUados m á s 
débUes, como Turqu ía y Bulgaria, con anticipos de unos 10 m i l miUones 
de marcos. Y hoy no se puede a ú n decir si se p a g a r á n todas estas deudas. 

A principios de 1917 se estima que los gastos que a esa fecha hab ía 
causado la guerra eran de 300.000 miUones de marcos, de los cuales una 
tercera parte a cargo de Alemania y sus aliados y el resto a los contia-
rios. Pero a par t i r de esa fecha, en parte por entrar en la lucha los Esta
dos Unidos, y en parte por la elevación del gasto diario de guerra, cre
cieron a ú n mucho m á s los gastos. Los gastos para Inglaterra y aun m á s 
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para Alemania se elevaron extraordinariamente a consecuencia de la 
enorme ampl iac ión del campo de operaciones. Para fines de 1917 estima 
Schwarz los gastos de guerra de la Entente en 310 a 320 m i l millones de 
marcos, y el de los Imperios centrales en 160 a 170, y si a esto se añaden 
los gastos de las colonias inglesas y los de los Estados Unidos, se llega a 
una (!ifra m í n i m a de 500.000 millones de marcos. Como los gastos diarios 
fueron ú l t i m a m e n t e de 500 a 600 millones, puede estimarse que hasta 
el momento de cesar las hostilidades los gastos totales ascendieron a 
los 1.000.000 millones de marcos, es decir, a u n bUlón. P á r a l o s Estados 
Unidos tenemos datos precisos, dados por el secretario del Tesoro, 
según el cual ascendieron a 1.216 millones de dólares durante el período 
del 6 de abr i l al 30 de junio de 1917, a 12.097 en el ejercicio de 1917-18, 
a 18.515 en el ejercicio siguiente y a 2.986 en el período del 1." de j u 
lio a fin de octubre de 1919; o sea, en to ta l , a 35.413 miUones de dólares, 
lo que equivale a 144.503 millones de marcos a la paridad oro. E n esas 
cifras se incluyen 9.406 millones de dólares (40.000 millones de marcos) 
de anticipos a los aliados. Los gastos de guerra del imperio a l e m á n los 
calculó el secretario del Tesoro el 15 de febrero de 1919 ante la Asam
blea Nacional en 161.000 millones de marcos. L a deuda de guerra de 
Inglaterra se estima que ascendió en 31 de marzo de 1919 a 188.000 
millones de marcos; la de Francia, en 31 de abr i l de 1919, a 148.000 m i 
llones de marcos; la de I ta l ia , en 30 de junio de 1919, a 44.000; la de 
Aust r ia -Hungr ía , en octubre de 1918, a 120.000 miUones de marcos 
(«The World», pág ina 518). 

Menos que la cuan t í a de los gastos de guerra se puede a ú n precisar 
el destino que se d ió a los mismos. L a deuda de reparaciones que el im
perio tiene que i r pagando poco a poco a los Estados de la Entente as
ciende, como es sabido, a 132.000 millones de marcos oro. Los gastos 
del presupuesto de 1922 que tienen relación directa con el cumpUmien-
to del tratado de paz se elevan a 210.000 miUones de marcos papel, o 
sea el 70 por 100 de los gastos totales del presupuesto. H a y que añadi r , 
además , a esos gastos, 366 miUones de marcos para el ministerio de Be-
construcción; 106 millones para satisfacer las exigencias de los Estados 
neutrales con mot ivo de los hundimientos de buques, y 21 miUones para 
los gastos de la comisión mil i tar de la paz. Entre los gastos que indirecta
mente se relacionan con los gastos de guerra se incluyen los anticipos a 
las administraciones explotadoras de los ferrocarriles y el correo (9,2 m i 
llones); intereses de la deuda del imperio (29,1 millones); socorros a 
huérfanos e invál idos (11,2 millones). Los gastos que son consecuencia 
directa e indirecta de la guerra exigen, pues, en to ta l unos 250.000 
millones en ese presupuesto, o sea casi las nueve déc imas partes del 
presupuesto to ta l de gastos («Wirtschaft und Stat is t ik», a ñ o I I , n . " 3). 

Desde el a ñ o 1913, en que se da por separado el gasto de guerra y 
marina que ocasiona a España su «acción en Marruecos», hasta finalizar 
el ejercicio de 1923-24, los pagos l íquidos por ese concepto ascendieron 
en to ta l en ese período a 2.387 millones de pesetas. 
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4 . Gastos de administración de justicia. — Se explica la dis-
tiata cuantía de estos gastos en cada Estado, esencialmente por 
la diferente organización del sistema de administrar justicia-
Países de gran autonomía, o aquellos en qne impera un procedi
miento oral y sencillo, o en los que se acude frecuentemente a 
tribimales arbitrales, requieren, a estos efectos, menor gasto que 
los Estados que se hallan en el caso contrario. 

Los gastos del imperio alemlm, por su reducida ac tuac ión a este 
respecto, no son importantes; el presupuesto para 1914 incluía 0,46 
millones para el ministerio de Justicia y 2,33 millones para gastos del 
Tribunal Supremo. Para toda Alemania se calculan los gastos de admi
nistración de justicia en el año de 1881 en 144 millones, J para 1908 
en 250. Los gastos presupuestos en Prusia en 1914 fueron de 211,2 mil lo
nes, más 108 de gastos temporales; en Baviera fueron de 36,75 millones. 
En la Gran Bretaña, de 4,47 millones de libras: en Prancia, 59,35 millo
nes de francos. 

España.— E n el presupuesto de gastos correspondientes al minis
terio de Gracia y Justicia se incluyen como obligaciones civiles las rela
tivas a la adminis t rac ión de justicia y como obligaciones eclesiásticas 
las relativas a l culto y clero. 

I j O s pagos l íquidos por ambos conceptos fueron, en millones de 
pesetas: , 

Obligaciones 

1850. 
1880. 
]!)00. 

Obligaciones 

Civiles Eclesiásticas il Civiles 

6,9 35,1 1910 • I 16,1 
12,2 41,9 1920-21 . . . 29,7 
13,0 40,4 1923-24. . . . 39.4 

K c i t s i ó s L i c a s 

41.2 
61.3 
61.4 

En la República Argentina el presupuesto del ministerio de Justi
cia e Ins t rucc ión públ ica ascendió en 1907 a 62,49 millones de pesetas 
y en 1925 a 268,62, pero el mayor incremento de gastos coiTesponde a 
Inst rucción públ ica . 

5. Gastos de administración del interior. — Los gastos en 
beneficio de la agricultura, la industria y el comercio, el t rá
fico, la política social, la enseñanza, ciencia y arte y la sanidad 
pública se han duplicado o triplicado en los úl t imos decenios. 
Se dehe en parte este aumento al crecimiento de la población, 
en parte a las mayores prestaciones que se exigen del Estado, y 
por úl t imo, es consecuencia necesaria de la intensificación del des
arrollo económico. 

En particular se incluyen en este grupo de gastos: 
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A) Gastos en el fomento de la economía nacional, en los que 
participan eli los grandes Estados, distintos ministerios, espe
cialmente los del Interior (Gobernación), de Agricultura, Comercio 
y Obras públicas. Hay que mencionar aquí en primer té rmino los 
gastos de carreteras y canales, de mejoras del suelo, de pesas, 
medidas y moneda, de estadíst ica, de beneficencia, de fomento 
de la agricultura e industria, y en los úl t imos tiempos los del se
guro obrero. 

E n 1914 se calculaba en Prusia: ministerio de Comercio e Industria, 
24,29 millones de crédi tos permanentes y 0,44 miUones en créditos 
temporales; Agricultura, 52,73 y 10,78; Obras púbUcas, 49,84 y 24,11; 
ministerio del Inter ior , 152,91 y 4,42, respectivamente. 

Los gastos presupuestos en el imperio a l emán fueron en 1922: 
ministerio del Interior, 2.040 miUones de marcos (1919, 18,8); ministerio 
de Economía , 116 (11,5); ministerio del Trabajo, 7.046 ( I9 I9 , 467,5); 
ministerio de Subsistencias y Agricultura, 24,1 (2,0); ministerio de Ee-
construcción, 341,2 (3,5). Los gastos para pensiones — clases pasivas — 
se calcularon en 10.801,4 (1.334); para cargas de ca rác te r social, 
7.100 mUlones, de los cuales 3.467 miUones para elevar las pensiones 
del seguro obrero, 1.300 miUones para socorros contra el paro, 300 m i 
Uones de recargo en beneficio del seguro de accidentes, 340 miUones 
para socorro a las parturientes, 200 miUones para socorro a los pequeños 
rentistas y 1.620 de otros socorros a los perjudicados por la guerra. 

E n el presupuesto de Prancia para 1921 se incluyen: ministerio de 
Interior, 6; Comercio e Industria, 17,3; Trabajo, 167,4; Agricultura, 100,8; 
Obras públ icas , 2.607,3 (entre los que se incluyen para puertos, marina 
mercante y pesca 701,5 miUones de francos, navegac ión aérea 147 m i 
Uones). 

España. — La función propia del ministerio de la Gobernación es 
la de vigilancia y seguridad, -pava, cuyas atenciones se consignan en el 
presupuesto ordinario para el a ñ o 1922, 132,6 miUones de pesetas (de 
los cuales, 90 miUones para gastos de personal de l a guardia c iv i l ) . 

E l to ta l presupuesto del ministerio de Fomento asciende el a ñ o 1922 
a 446 millones, de los cuales 171 son para atenciones permanentes 
y 274 para servicios temporales. Para el fomento de la agricultura y 
ganadería (publicaciones, concursos, subvenciones, escuelas y granjas, 
estaciones y establecimientos especiales, campos de demost rac ión y 
plagas del campo, higiene, sanidad y mejoras pecuarias) se destinan 
5 miUones de pesetas, a los que hay que añadi r 900.000 pesetas para la 
protección a la industria sedera (ley de 4 de marzo de 1915). E n el pre
supuesto para 1924 se consignan 2 miUones para fomentar el cultivo del 
algodón. Para el fomento de la riqueza forestal y los servicios de montes 
(Escuela de Montes, defensa de la propiedad forestal, ordenación de 
montes, repoblaciones bidrológicoforestales), se destinan 5,5 miUones 
de pesetas. Los auxilios a l a marina y comunicaciones marítimas, conse-
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cuencia de la ley de 14 de junio de 1909, ocasionaron en 1922 u n gasto 
presupuestado de 40 millones. Ocasiona t a m b i é n cuantiosos gastos el 
auxUio a la Compañía T ra sa t l án t i ca por los servicios que presta al 
Estado, para lo cual rige u n contrato cuyas bases se establecieron úl t i 
mamente por real decreto de 6 de abril de 1925. T a m b i é n ocasionan 
gastos elevados las primas temporalmente concedidas al carbón de pro
ducción nacional. La construcción y subvención de ferrocarrihs ocasio
na un gasto que en el presupuesto para 1922 se calcula en 55 millones, 
pero del régimen ferroviario español trataremos m á s adelante. E l gasto 
más importante del ministerio de Fomento es el de carreteras y caminos 
s ecinales. E n 1.° de enero de 1919, según el «Anuario Estadíst ico de Espa
ña», el total de carreteras del Estado era de 58.022 K m . (de ellas, en cons
trucción, 6.027 K m . ) , y el de caminos vecinales con auxilio del Estado o 
las diputaciones, 10.015 K m . (de ellos 3.183 K m . en construcción). Para 
la conservación de carreteras se consignan en el presupuesto para 1922, 
66 millones; para otras nuevas, 47,3 millones; para reparaciones, 52.1 
millones y para caminos vecinales 30 millones, o sea, un to ta l de 195,6 
miUones (consúltese sobre el particular la ley de presupuestos de 30 
de junio de 1924 y los reales decretos de 3 y 17 de febrero de 1925 y el 
Estatuto provincial). Los puertos, faros y balizas consumen 42 millones 
(38,4 en servicios de carácter temporal) y las obras y servicios h id ráu
licos 44,8 miUones (de los cuales 34 millones se gastan en obras de 
riego — canales y pantanos — que principalmente beneñcian a la agri
cultura nacional). 

E l presupuesto del ministerio del Trabajo, Comercio e Industria, 
creado en 1920 para concentrar servicios que principalmente radicaban en 
el de Gobernación, fué reorganizado ú l t i m a m e n t e por real decreto de 9 de 
junio de 1924. De los 16,6 millones consignados en el presupuesto para 
1922 (15,6 en el de 1924) m á s del 60 por 100 se gasta en personal. Para 
el antiguo In s t i t u to de Reformas Sociales (hoy Consejo del Trabajo y su 
Comisión permanente), organismo encargado del estudio y preparación de 
las leyes protectoras del obrero y de la inspección del trabajo, se consig
naron en 1922 3,8 millones. Entre esos gastos se incluían 2,25 millones 
para atender al servicio de cosos baratas, cuya legislación ha sido funda
mentalmente modificada en 1924 (decretos de 19 y 23 de febrero y 10 de 
octubre). E l Ins t i tu to de reeducación de invál idos del trabajo y su asilo, 
creados en 1922, implica en 1924 u n gasto de 0,68 miUones. Toda la 
actuación oficial relativa al seguro obrero radica en el Ins t i tu to Nacio
nal de Previsión, organismo a u t ó n o m o creado por ley de 27 de febrero 
de 1908. E l to ta l de sus gastos presupuestos fué en 1922 de 2,4 miUo
nes, de los cuales 0,77 en fomento de la previsión popular y 0,75 en bonifi
cación del Estado a las pensiones de vejez, de invalidez y de estímulo a 
la infancia (MutuaUdades escolares). Independientemente de los gastos 
para este Inst i tuto se consignan en el presupuesto algunas otras part i
das de análoga flnaüdad, pero predominando en eUas el carácter de 
subvenciones de beneficencia. Iza consignación, reducida, para auxilios 
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a las Bolsas de Trabajo es de esperar que ^¡runto se ha de ennveitir. 
después de la era de tanteos que atraviesa, en un régimen de seguro 
contra el paro forzoso. 

Bepública Argentina.— Rn 1925 los gastos del ministerio del I n 
terior se calcularon en 105,7 millones de pesos papel. 

B) Gastos para enseñanza, cultura y cultos. — En el jjrimer 
respecto se incluyen los gastos en escuelas de instrucción pr i 
maria, escuelas para adultos, escuelas de segunda enseñanza, y 
escuelas de enseñanza superior de todas clases, así como los ins
titutos de cultura en general. Pero es difícil determinar lo que 
cada Estado gasta en enseñanza, puesto que en a tención a los 
fines de la enseñanza las escuelas dependen de distintos minis
terios. Además, los gastos del Estado no nos proporcionan la 
medida tota l del gasto a estos respectos, porque los municipios 
y demás cuerpos administrativos autónomos contribuyen a veces 
en mayor cuantía que el Estado, principalmente en la instruc
ción jirimaria, a la satisfacción de estos gastos, y porque en al
gunos Estados existen ricas fundaciones para los fines de cultura-
Algo análogo se puede decir por lo que respecta a los gastos del 
culto. En aquellos países en que la Iglesia posea, un importante 
patrimonio propio, las prestaciones del Estado serán de menor 
cuantía que en aquellos otros países en que el Estado se incautó 
de los bienes de la Iglesia, pues en éstos tendrá el Estado que sub
venir a todas o casi todas las necesidades del culto. 

Los gastos de enseñanza y culto se presupuestaron eu Prusia para el 
año de 1914 eu 281,12 millones de marcos, d é l o s cuales son 180,90 para 
instrucción primaria, 22,76 para Inst i tutos de enseñanza superior, 18,35 
para universidades, 8,73 para arte y ciencia, 6,15 para enseñanza téc
nica, 35,0 para culto y 21 para gastos temporales. Según los cálculos de 
X. Sevin («Deutschlands Kultm-ausgabcn», 1912), los gastos totales — 
ordinarios y extraordinaiios — de cultura para el imperio a l emán y 
sus Estados fueron: en 1881 de 115,6 miUones de marcos; en 1908 de 415,9, 
es decir, que se elevaron en ese período en el 260 por 100. 

E n la GVan Bretaña ascendieron estos gastos el año 1913 a 18.98 m i 
llones de libras, de los cuales se gastaron en escuelas 18,35. E n Francia. 
ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 297,74 millones de fran
cos; de ellos, 21,21 para BeUas Artes; según el proyecto de presupuestos 
para 1921 ascendían esos gastos a 1.294,5 millones de francos, de l<»s 
cuales 1.210,9 para la enseñanza pública, 37,4 para la enseñanza técnica 
y 45,8 para BeUas Artes. 

España. — Los gastos de primera enseñanza ascendieron, según el 
presupuesto para 1922, a 102,5 millones (de los cuales consume el perso-
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nal del magisterio 80 millones; pero es interesante notar que de los 29.000 
maestros nacionales hay 23.000 cuyo sueldo no excede de 3.000 pesetas 
anuales). Los gastos de se<;Mncía enseñímza fueron de 12 millones (la cifra 
media del gasto ordinario de sostenimiento, conservación y material de 
cada uno de los 59 Insti tutos de segunda enseñanza fué de 4.000 pesetas). 
Los gastos de universidades se calculaban en 11,4 millones (la subvención 
media a cada universidad del reino para el servicio de cultura general, 
ampUación de estudios e investigaciones científicas fué de 53.000 pesetas). 
Las Escuelas especiales, dependientes de Ins t rucción pública, ocasionan 
un gasto de 3,7 miUones; para Bellas Artes se consignan 2,5 miUones; 
para Academias, 0,5 miUones y para Archivos, Bibliotecas y Museos, 
2,7 miUones (de los cuales solamente unas 300.000 pesetas se destinan 
a libros, revistas, manuscritos históricos y encuademaciones de todas las 
Bibliotecas oficiales de España) . 

G) Los gastos para sanidad consisten en los sueldos de cier
tos funcionarios médicos y en los de sostenimiento de los inst i tu
tos de sanidad. Las prestaciones del Estado t ambién suelen con
sistir a este resjiecto en auxilios a las instituciones locales. 

España.— Los gastos de sanidad ascienden en el presupuesto espa
ñol para 1922 a 5,8 miUones y los de beneficencia, ín t imamente ligados a 
aquéUos, a^2,9 miUones. Estos servicios es tán llamados a desarrollarse 
debidamente si los ayuntamientos y diputaciones cumplen con las obli
gaciones que les imponen ios modernos Estatutos municipal y provincial. 

6. Gastos de la administración financiera. — Entre estos gas
tos se incluyen los de cobranza de impuestos y derechos aduaneros; 
los de emisión, intereses y amort ización de la deuda pública y los 
que requieren los organismos financieros. En sentido amplio se 
incluyen t ambién entre estos gastos los de todos aquellos orga
nismos administrativos que rinden un superávi t , como, por ejem
plo, ios gastos de adminis t ración de los dominios, correos, telé
grafos, ferrocarriles, minas, etc. -

De los gastos de explotación y de cobranza hablamos ya en otro 
lugar (§ 29); de los gastos de la deuda hablaremos en la tercera parte 
de la obra. 

Para Prusia, según el presupuesto para 1914, ascendieron los gastos 
del ministerio de Hacienda a 188,33 miUones de marcos (53 08 para co
branza de los impuestos indirectos; 27.49 para la de los directos). E n el 
impelió a lemán coexisten el ministerio del Tesoro y el de Hacienda. Los 
gastos del primero se presupuestan para 1922 en 90,4 miUones de marcos 
(1919, 217,4) y los del segundo en 3.824 (1919, 247,5). La cuant ía de estos 
gastos se explica por la centraüzación del tr ibuto en manos del imperio. 
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Según el proyecto de presupuestos para 1922 los gastos de la adminie 
tración tributaria ascendían a 2.500 miUones, y los de la administración 
aduanera a 1.545 miUones, o sea el 3,5 por 100 y el 5,8 por 100 de los 
ingresos respectivos. 

España. — Los gastos de recaudación de las contribuciones direc
tas e indirectas ascienden a 94,37 miUones (Sección 11. ' del Presupuesto 
de gastos para 1922-23) y ios de monopolios, servicios y propiedades 
del Estado a 169 miUones, que, unidos a los 35 mUlones de gasto del 
ministerio de Hacienda, hacen un total de 300 miUones, o sea el 11 por 100 
del total de ingresos del Estado. 

Bibliografía. — Los datos citados en el texto se toman en parte del 
artículo «Die Finanzen des Eeichs und der deutschen Bundess taa ten» 
en los Vierteljahrsbofte zur Stat. des D . Beiobs, 1914, 2.° fase, en 
parte de ias leyes de presupuestos, en parte del Almanaque Gotha o de 
las publicaciones que se citaron en el lugar correspondiente y del «Bulletin 
de statistique et de législation comparée». Véanse t ambién los resúme
nes de M. V. Hekel sobre los presupuestos en Francia, Gran B r e t a ñ a 
y Eusia en Conrads Jabrb., 1893; J. Pfitzner, «Die Ausgaben der deuts
chen Einzelstaaten für das Staatsoberhaupt» (Fin. Arch. , año X X X I I I ) 
y los numerosos datos que publica el «Finanz-Arcbiv» (índices de gas
tos y economía del Estado). 

Sobre los gastos de guerra, véase el libro del autor, «Kriegsflnanzen», 
2.' edición, Leipzig, 1917, y O. Schwarz, «Die Finanzen der europáischen 
und der wiohtigsten aussereuropáisohen Staaten», Finz. -Arc, año 35. 


